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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Única Instancia 

Radicación 68081-31-05-002-2023-00102-00 

Demandante ELVIS DARIO ROMAN NAVARRO 

Demandado PROSERVIS TEMPORALES S.A.S. 

 

AUTO 

 

Revisado el expediente digital, advierte el Despacho que, la parte demandante no ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto en auto del 18 de julio de los corrientes, en punto 

de referencia, a la notificación de la sociedad convocada por pasiva, siendo preciso 

continuar con el impulso del proceso de la referencia. 

 

Así las cosas,  en virtud de lo previsto en el art. 48 del CPTSS,  el Juez como director del 

proceso, y en aplicación de los principios tuitivos que irradian el derecho del trabajo, 

celeridad y economía procesal, de conformidad con lo previsto en el inciso primero 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2022,  y por garantía del derecho de defensa real y 

material, dispone NOTIFICAR a PROSERVIS TEMPORALES S.A.S., al correo electrónico 

para notificaciones judiciales informado en el certificado de existencia y 

representación expedido por cámara de comercio, consultado en el RUES; la referida 

actuación súrtase por conducto de la Secretaría de este Despacho Judicial, quien 

remitirá copia del auto admisorio, la demanda y sus anexos,  haciéndosele saber que, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación, indicándole que, en tratándose de un proceso de única 

instancia la demanda se contesta en audiencia pública. 

 

Surtida la notificación señálese fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el 

art. 72 del CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NOTIFICAR a PROSERVIS TEMPORALES S.A.S., al correo electrónico para 

notificaciones judiciales informado en el certificado de existencia y representación 

expedido por cámara de comercio, consultado en el RUES; la referida actuación súrtase 

por conducto de la Secretaría de este Despacho Judicial, quien remitirá copia del auto 

admisorio, la demanda y sus anexos,  haciéndosele saber que, la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, indicándole que, en tratándose de un proceso de única instancia la 

demanda se contesta en audiencia pública. 

 

Surtida la notificación señálese fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el 

art. 72 del CPTSS. 

 

  



SEGUNDO: Conforme a los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y la circular 

DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico j02lctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

en formato PDF-dentro del horario establecido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 
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